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ANUNCIO 

La Concejala delegada de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Guareña (Badajoz), mediante 

Resolución nº 191/2025, de fecha 1 de abril de 2025, acordó la aprobación de la convocatoria, así 

como las bases que han de regir las pruebas selectivas para la constitución de una BOLSA DE 

TRABAJO de TRABAJADORES/AS SOCIALES PARA EL SERVICIO SOCIAL DE BASE 081 DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA en régimen de personal laboral temporal, siendo el literal del 

acuerdo el siguiente: 

1. º.- Aprobar las bases que han de regir las pruebas selectivas para la constitución de una BOLSA 

DE TRABAJO de TRABAJADORES/AS SOCIALES PARA EL SERVICIO SOCIAL DE BASE 081 

DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA en régimen de personal laboral temporal. Las bases figuran 

como anejo al presente acuerdo. 

2. º.- Convocar las pruebas selectivas mediante oposición libre para la constitución de una BOLSA 

DE TRABAJO de TRABAJADORES/AS SOCIALES PARA EL SERVICIO SOCIAL DE BASE 081 

DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA en régimen de personal laboral temporal. 

3. º.- Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas 

mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

(Por delegación publicada en el B.O.P. de Badajoz nº 240 de fecha 16 de diciembre de 2025) 
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ANEJO 

BASES Y CONVOCATORIA PARA CONSTITUIR UNA BOLSA DE TRABAJO 

(LISTA DE ESPERA) PARA LA CONTRATACIÓN, CON CARÁCTER DE 

PERSONAL LABORAL CONTRATADO, POR DURACIÓN DETERMINADA, DE 

TRABAJADOR/A SOCIAL EN EL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA (BADAJOZ). 

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  

1.- Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo (lista de 

espera), a través del sistema de oposición libre, para la contratación, con carácter de personal 

laboral contratado, por duración determinada, de Trabajador/a Social.  

2.- Igualdad de trato. Todo el proceso selectivo se desarrollará en condiciones de igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres.  

3.- Motivo de la Convocatoria. Quedan justificadas las razones urgencia y excepcionalidad para 

estos nombramientos, de carácter temporal que puedan surgir de esta lista, por la posible 

necesidad transitoria de personal de esta especialidad por distintos motivos como pueden ser la 

existencia de plazas vacantes, sustitución transitoria de titulares con derecho a reserva de puesto 

de trabajo, la ejecución de un programa subvencionado o el exceso o acumulación de tareas, 

siempre que respondan a necesidades que se consideren de carácter excepcionales, para cubrir 

necesidades urgentes e inaplazables, que sea prioritarias para este Ayuntamiento.  

Dada la necesidad y urgencia de la cobertura, este procedimiento de selección se rige por el 

principio de celeridad, conforme a lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público.  

Con la aprobación de esta convocatoria se dejan sin efectos convocatorias o bolsas de trabajo 

(listas de espera) convocadas, anteriormente, para los mismos fines o para supuestos análogos 

relacionados con la categoría de Trabajador Social.  

4.- Modalidad y duración de los nombramientos o contrataciones. Los aspirantes de la bolsa 

de trabajo (lista de espera) que se constituya figurarán en única lista independiente, que será 

utilizada para la contratación de personal laboral por duración determinada, con estricta sujeción 

a las normas legales de aplicación.  

Las contrataciones que se puedan generar, por duración determinada, estarán acogidas a las 

modalidades previstas por el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en la redacción 

dada por el Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 

laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.  
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La duración y la jornada dependerán del servicio a realizar.  

5.- Retribución. Estará dotado con las retribuciones correspondientes a un puesto de Trabajador/a 

Social (Grupo A subgrupo A2).  

6.- Régimen de incompatibilidad. Estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

7.- Transparencia y publicación de bases y anuncios. Las bases de la presente convocatoria, 

así como todos sus anexos, se podrán consultar tanto en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento como en la página web municipal (https://aytoguarena.es).  

Todos los anuncios relacionados con la convocatoria así como los acuerdos del tribunal de 

selección y sus diferentes fases y trámites se harán públicos en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en la página web municipal (https://aytoguarena.es). 

8.- Normativa de aplicación. En lo no previsto en estas bases, serán de aplicación al 

procedimiento selectivo el artículo 100 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, los artículo 128 y 177 del RD Legislativo 781/1986, de 13 de abril, del 

texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 

el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 

Administración local, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio del Estado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 octubre, Régimen Jurídico del 

Sector Público y demás normas concordantes de aplicación.  

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.  

1.- Requisitos. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir los 

siguientes requisitos:  

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en artículo 57 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
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públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público. 

e) Estar en posesión de la titulación universitaria de Trabajador Social o haber finalizado 

los estudios y abonados los derechos correspondientes para su obtención. En el caso de 

aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por 

el Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro competente en la materia, que acredite 

la citada equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 

acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la 

administración competente para ello.  

f) Dado que las actividades a desarrollar puede implicar el contacto habitual con menores 

se requiere no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, conforme a lo establecido por el artículo 13 de la Ley Orgánica 

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.  

2.- Fecha de cumplimiento de requisitos. Todos los requisitos establecidos en el punto anterior 

deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 

en el proceso selectivo. Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta 

el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionados, del modo 

indicado en las bases de la convocatoria.  

TERCERA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  

1.- Instancias: Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán manifestar, en sus 

instancias, que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los términos recogidos en 

la base segunda, como se recoge en el modelo recogido en el ANEXO I de esta convocatoria. En 

la página web municipal (https://aytoguarena.es) estará disponible un modelo de instancia. Los 

errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados, en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de parte interesada.  

2.- Lugar de Presentación: Las instancias, dirigidas a la Concejala delegada de Personal, se 

presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a los 

dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común. En este caso, la parte interesada deberá adelantar, dentro del plazo de presentación de 

solicitudes, un fax con la copia de la solicitud presentada a través de estos medios. 

 Las instancias presentadas en las oficinas de Correos se presentaran en sobre abierto, para ser 

fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de 

instancias. Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en la fecha en la 

que fueron entregadas en Correos.  
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Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 

solicitudes, pudiendo demandar su modificación dentro del plazo establecido de presentación de 

instancias, mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna petición de 

esta naturaleza.  

3.- Plazo de presentación de instancias: Atendiendo al principio de celeridad y por la necesidad 

de atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, el plazo de presentación 

será de 10 días hábiles a contar del siguiente a aquel en que aparezcan publicadas las bases 

integras de la convocatoria en la página web municipal (https://aytoguarena.es). 

4.- Tasa derechos de examen: De conformidad con lo establecido en la vigente “Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por derechos de examen” (publicada íntegramente en el B.O.P. de Badajoz 

nº 209 de fecha 21 de octubre de 2.020 (anuncio 4332/2020)), los aspirantes que soliciten la 

inscripción en las pruebas selectivas, deberán ingresar en la cuenta de la que es titular este 

ayuntamiento y que seguidamente se especifica, la cantidad de 22,00 € (Grupo A2): ES78 – 3009 

– 0005 – 0411 – 4131 – 6925 (Caja Rural de Extremadura). 

En el ingreso, se deberá especificar: Nombre y apellidos del aspirante y D.N.I. 

 

CUARTA.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS.  

1.- Lista provisional de admitidos: Expirado el plazo de presentación de instancias, la Concejala 

delegada de Personal dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas 

aspirantes admitidos y excluidos. La resolución, que se publicará en tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página web municipal (https://aytoguarena.es), contendrá la relación 

alfabética de personas admitidas y excluidos, así como las causas de exclusión de éstas. Si no 

existiesen reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada definitivamente sin 

necesidad de nueva publicación.  

2.- Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de algún 

defecto se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de 2 días hábiles, contados a 

partir de la publicación de la resolución, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será 

excluida de la lista de aspirantes admitidos. Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de 

reclamaciones.  

Finalizado este plazo se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página 

web municipal (https://aytoguarena.es) resolución elevando a definitiva la lista provisional de 

personas aspirantes admitidas y excluidas, a través de la que se entenderán contestadas las 

subsanaciones o reclamaciones de haberlas.  
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El hecho de figurar en la lista de admitidos no prejuzga que se les reconozca a las personas 

interesadas la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento. Cuando de la 

documentación que debe presentarse, tras la superación del proceso selectivo, se desprenda que 

no posee alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que 

pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.  

Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas otras que 

resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo conforme a la ley reguladora de dicha jurisdicción.  

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.  

1.- Composición del Tribunal: Estará integrado por cinco miembros, constarán de una 

Presidencia, una Secretaría y tres vocales, con sus respectivas suplencias, tendiéndose a la 

paridad entre mujer y hombre observándose, en cualquier caso, el mínimo del 40% de 

representación de cada sexo.  

No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o 

suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de la Presidencia y la Secretaría.  

Su composición será predominantemente técnica, sus componentes deberán poseer un nivel de 

titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la categoría profesional de que se trate.  

2.- Designación del Tribunal. Las personas designadas miembros de los órganos de selección 

serán nombradas por resolución de la Concejalía delegada de Personal mediante designación 

nominal de cada uno de cargos, titulares y suplentes. Dicha resolución se publicará junto con la 

resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes.  

3.- Participación de las organizaciones sindicales. Las organizaciones sindicales que formen 

parte de las mesas de negociación correspondientes recibirán información sobre el desarrollo de 

los procesos selectivos, pudiendo participar como observadores en todas las fases y actos que 

integran dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 

contenido de las pruebas, antes de su realización.  

4.- Asesores especialistas y personal colaborador: Cuando el procedimiento selectivo, por 

dificultad técnica o de otra índole, así lo aconsejare, el Tribunal podrá disponer incorporar al mismo 

personal asesor especialista para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en 

las correspondientes convocatorias, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente 

en el ejercicio de sus especialidades técnicas o en el desarrollo de aquellas pruebas en las que, 

por el número de aspirantes convocados, se requiera su concurrencia. En todo caso, solo 

procederá la propuesta cuando por la especialización técnica del puesto a cubrir o trabajo a realizar 

o la ausencia de la misma entre miembros de dichos órganos, resulte imprescindible su labor. El 

personal asesor actuará con voz pero sin voto.  
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5.- Actuación del Tribunal: Se ajustará a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 

independencia y discrecionalidad técnica. Velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre sexos. Actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 

técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 

procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de 

la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.  

Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario 

o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.  

Su actuación se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria y resolverá, por mayoría de 

votos de sus miembros presentes, las dudas y propuestas que surjan para su aplicación, así como 

las cuestiones que se susciten durante las pruebas, adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el orden en las mismas. La secretaría tendrá voz, pero no voto.  

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, notificándolo a la 

autoridad convocante, cuando se dé alguna causa de abstención o recusación de conformidad con 

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

o cuando, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 

correspondiente convocatoria.  

6.- Normativa de aplicación. En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación al Tribunal 

Calificador lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

A los solos efectos de la revisión de sus actos o la interposición de los recursos administrativos 

que procedan frente a los mismos, se considerarán dependientes de la Concejalía delegada de 

Recursos Humanos como órgano que los nombra.  

SEXTA.- ACTUACIÓN DE ASPIRANTES, CONVOCATORIA A LAS PRUEBAS Y 

ANUNCIOS SUCESIVOS.  

1.- Actuación de los aspirantes: El orden de actuación en los ejercicios que no se realicen 

conjuntamente se determinará, antes del comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público. 

Serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, deberán ir provistas del D.N.I., 

suponiendo su no presentación, a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamada, el 

decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluida, en 

consecuencia, del procedimiento selectivo.  

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación 

de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo 

aprecie el Tribunal, se podrá examinar a las personas afectadas por estas circunstancias, siempre 
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que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el 

desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de terceros.  

Además, se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización a causa 

de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditada, que deberá ser comunicada al Tribunal 

con suficiente antelación y, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a 

la realización de la prueba, adjuntando informe médico que lo demuestre, de modo que sea 

valorada y la persona pueda ser convocada con posterioridad. La situación del aspirante quedará 

condicionada a la finalización de dicha causa y a la superación de las fases que hubieran quedado 

aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 

las personas aspirantes a una resolución del proceso en tiempos razonables. En todo caso, la 

realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan 

superado el proceso selectivo, realizándose un solo ejercicio común para todas estas situaciones.  

2.- Convocatoria a realización de pruebas: Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva 

de aspirantes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la 

composición del Tribunal Calificador. Esta publicación se efectuará con una antelación de, al 

menos, 5 días hábiles al comienzo.  

El inicio del procedimiento de selección tendrá lugar, antes de que transcurran 2 meses desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El plazo máximo de resolución de 

las pruebas selectivas, no será superior a 3 meses. No obstante este calendario estará siempre 

sujeto a acontecimientos imprevisibles y causas de fuerza mayor.  

Entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de cuarenta y ocho horas.  

3.- Apreciación de los requisitos de los aspirantes: Si durante el transcurso del procedimiento 

selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de Selección o del órgano convocante, que alguna 

de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, 

o bien, que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará 

expediente de comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia 

a la interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en 

su derecho al interesado.  

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  

Se efectuará por el procedimiento de oposición y constará de los dos ejercicios selectivos, de 

carácter consecutivo y eliminatorio, que se describen a continuación:  

1.- Primera prueba. A desarrollar por escrito, tipo test, que consistirá en contestar, en un tiempo 

máximo de noventa minutos, un test de treinta preguntas con cuatro respuestas alternativas de las 

cuales solo una podrá ser la correcta. Las preguntas versarán sobre las materias comunes 

contenidas en el anexo II de esta convocatoria.  
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2.- Segunda prueba. Consistirá en superar una prueba de carácter práctico (escrita), durante un 

período máximo de noventa minutos, a criterio del Tribunal de Selección, y consistirá en la 

realización de uno o varios supuestos de carácter práctico, iguales para todos los opositores, que 

planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, que serán concernientes a 

las funciones del puesto de trabajo al que se opta y relacionada con las materias específicas 

contenidas en el anexo II de esta convocatoria y que pongan de manifiesto las aptitudes y 

capacidad profesional de los aspirantes, en relación al puesto a desempeñar. En esta prueba que 

pondrá de manifiesto la aptitud, la capacidad profesional, y la adaptación al puesto de los 

aspirantes, si el Tribunal lo estima podrá dialogar sobre las materias objeto de esta prueba, y pedir 

las aclaraciones oportunas, a los aspirantes que considere. 

3.- Desarrollo de las pruebas. El Tribunal de Selección indicará el día de celebración de los 

ejercicios e inmediatamente antes de iniciarse éstos, los criterios de corrección de los mismos. En 

la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato 

de los aspirantes. La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el 

momento de publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo de 

la primera prueba.  

OCTAVA.- CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.  

1.- Todas las pruebas serán obligatorias para la totalidad de aspirantes y tendrán carácter 

eliminatorio, siendo necesario para realizar una prueba haber superado la anterior.  

2.- Valoración de la primera prueba.  

En la prueba tipo test, se valorarán las primeras veinticinco preguntas, quedando en reserva las 

comprendidas entre la veintiséis y la treinta, por si el Tribunal anulara alguna pregunta, por 

entenderla mal formulada o no ajustada al temario. Se calificará a razón de 0,4 puntos por cada 

pregunta respondida totalmente correcta, restándose 0,1 puntos por cada pregunta mal 

respondida, no puntuándose las preguntas no contestadas. Será necesario obtener un mínimo de 

5 puntos para superarla.  

Finalizado y corregido el ejercicio, el tribunal hará pública la plantilla de preguntas y respuestas 

del test. Las personas que lo han realizado, si lo estiman, podrán impugnar preguntas o reclamar 

contra las respuestas dadas por correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador en un 

plazo de cinco días hábiles a partir del anuncio de publicación de resultados.  

3.- Valoración de la segunda prueba.  

La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 

para superarla. La determinación de la calificación se adoptará sumando las puntuaciones 

otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes 

a aquél, siendo el cociente la calificación definitiva, eliminándose, en todo caso, las puntuaciones 

máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a 2 puntos.  
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Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección las personas 

que lo han superado, disponiendo las personas interesadas de un plazo de cinco días hábiles para 

efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.  

La calificación definitiva de la fase de oposición será la media aritmética de la suma de las 

puntuaciones alcanzadas por los aspirantes, declarados aptos, en cada uno de los ejercicios.  

4.- Calificación definitiva. La calificación definitiva se determinará de la siguiente manera:  

1. Mayor número de ejercicios aprobados.  

2. A igualdad de ejercicios aprobados, mayor puntuación en la suma de los ejercicios 

aprobados más, en su caso, la fase de concurso.  

3. De persistir el empate se atenderá a un sorteo público. 

Para entrar en bolsa será necesario haber superado al menos el primer ejercicio.  

NOVENA.- CONSTITUCIÓN DE LA LISTA DE ESPERA.  

1.- Constitución de la lista de espera: Recibida la propuesta del tribunal calificador, por 

resolución de la Concejalía delegada de Personal se constituirá la lista de espera.  

La lista de espera tendrán una vigencia máxima de tres años, contados a partir de la fecha de su 

constitución, salvo que, con anterioridad a dicha fecha, se prorrogue, por resolución de la 

Concejalía señalada, por el tiempo estrictamente necesario y que será determinado en la 

resolución. En todo caso, la lista de espera será sustituida por una posterior que derive de la 

siguiente convocatoria de pruebas selectivas.  

Constituida la lista de espera, en ella permanecerán las personas aspirantes, en situación de 

espera, hasta su contratación por riguroso orden de prelación, sin que ello suponga derecho 

efectivo a la contratación. La permanencia en la lista de espera no generará derechos de ninguna 

índole, pudiendo quedar sin efectos en caso de que desaparezcan las razones de necesidad que 

las motivaron. 

2.- Situaciones de los aspirantes en la lista. Las personas que se encuentren inscritas en las 

listas se podrán encontrar en alguna de las siguientes situaciones: disponible, suspensión, 

exclusión e ilocalizable.  

3.- Orden de prelación. Se realizarán los llamamientos atendiendo al orden de prelación de la 

lista, teniendo en cuenta lo siguiente:  

a) Las personas serán llamadas para acceder a las contrataciones en cualquiera de sus 

modalidades o nombramientos por riguroso orden, siempre que se encuentre en situación 

de "disponible" en la fecha prevista para el inicio del contrato o nombramientos ofertados 

y reúnan el resto de requisitos, sin perjuicio de lo establecido para la mejora de empleo.  
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b) En el supuesto de que las contrataciones laborales temporales sean por tiempo inferior 

a seis meses, la persona aspirante se reincorporará a la lista en el lugar que ocupaba 

antes del llamamiento. Si dicho nombramiento o contratación es igual o superior a seis 

meses volverá a formar parte de la lista si bien al final de la misma, no volviéndose a llamar 

hasta que no pasen los siguientes de la lista y las que le preceden.  

4.- Mejoras de empleo. Tendrán la consideración de "mejora de empleo" las siguientes ofertas: 

La cobertura de plaza vacantes o la cobertura de puesto con duración prevista igual o superior a 

un año siempre que tal circunstancia se informe suficientemente.  

La mejora de empleo se ofertará a las personas integrantes de la correspondiente lista, por su 

orden, que estén tanto en situación de "disponible" u "ocupada", pero que no estén ocupando 

ningún puesto de los señalados como de mejora de empleo y siempre que no hayan superado el 

periodo máximo de contratación de seis meses.  

5.- Oferta de nombramiento o contrato de trabajo a tiempo parcial. Cuando sea necesaria la 

cobertura de un puesto de trabajo a tiempo parcial podrá rechazarse la oferta sin necesidad de 

justificación de dicho rechazo, manteniendo su posición en la lista. No obstante, si realizados los 

llamamientos a los integrantes de la referida lista, ninguno hubiera aceptado esta propuesta de 

cobertura, se volverá a ofertar la cobertura a tiempo parcial, inicialmente ofrecida, con los mismos 

requisitos y condiciones que en las coberturas de puestos de trabajo a tiempo completo.  

DECIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO O 

CONTRATACIÓN.  

1.- Presentación de documentos: La persona propuesta para su contratación estará obligado a 

presentar, dentro del plazo de 2 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de 

la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en las 

bases.  

Además las personas seleccionadas deberán superar un reconocimiento médico realizado por el 

Servicio de Vigilancia de la Salud de este Ayuntamiento, que acredite su capacidad funcional para 

el desempeño de las tareas.  

Quién no presentase la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, salvo causas de 

fuerza mayor, no se contratará y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 

en la convocatoria. En este caso la Concejala delegada de Personal formalizará el contrato a favor 

del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, tuviera cabida 

en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.  

2.- Nombramiento o contratación. En todo caso, las contrataciones estarán supeditadas a que 

surjan las correspondientes necesidades.  
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Presentada la documentación y siendo ésta conforme, se formalizará el contrato de trabajo o el 

nombramiento.  

Quien, sin causa justificada, no se incorporase a su puesto de trabajo, en el plazo marcado en el 

contrato, quedarán en situación de cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la 

convocatoria y del subsiguiente nombramiento.  

En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el 

nuevo puesto, pasando a la situación de servicios en otras administraciones públicas, en el que 

viniera desempeñando.  

Igualmente, el seleccionado estará sujeto a las restantes disposiciones de la Ley 53/1984, de 26 

de diciembre.  

DÉCIMO PRIMERA.- IGUALDAD DE GÉNERO.  

Todas las denominaciones contenidas en estas bases así como cualesquiera otras menciones que 

en las mismas se expresan en género masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán 

indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo de la persona que se tenga por 

interesada o destinataria a la que se haga referencia.  

DÉCIMO SEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los 

Derechos Digitales, el tratamiento de los datos de carácter personal es necesario en el 

cumplimiento de una misión realizada en interés público.  

1.- Información sobre protección de datos.  

a) Responsable: Ayuntamiento de Guareña.  

b) Finalidad del tratamiento: Gestionar y tramitar la participación en la convocatoria de las 

pruebas selectivas, de conformidad con las normas de aplicación, con el fin de analizar la 

idoneidad de los candidatos. No se emplearán los datos para decisiones automatizadas.  

c) Legitimación: Artículo 6.1 e) RGPD Misión realizada en interés público. Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Ley 13/2015, de 8 de abril, de 

Función Pública de Extremadura. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
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d) Personas destinatarias de cesiones o transferencias: Podrán realizarse las cesiones de 

sus datos a otras administraciones públicas relacionadas con su solicitud y las previstas 

por la ley.  

2.- Derechos de las personas interesadas: Tiene derecho al ejercicio de los derechos de 

información, acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición.  

Puede ejercer sus derechos mediante escrito dirigido a la atención del Delegado de Protección de 

Datos a través del registro de entrada de este Ayuntamiento.  

Se le informa, además, de su derecho a reclamar ante la autoridad de control (Agencia Española 

de Protección de Datos: www.aepd.es) cualquier hecho que considere una violación de sus 

derechos en relación a sus datos personales.  

La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento y que sean objeto de 

exposición pública, contendrán los datos personales mínimos necesarios para cumplir el principio 

de publicidad y se mantendrán hasta la finalización del presente proceso selectivo y durante el 

tiempo adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos.  

Tan solo se publicarán los datos necesarios para que la persona interesada conozca el resultado 

de su solicitud, de conformidad con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018. 

Los mencionados listados incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen datos de carácter 

personal, que se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos y que su única 

finalidad es la de dar publicidad a la correspondiente fase del procedimiento de selección de que 

se trate y de notificación, en su caso, a quienes participan.  

DÉCIMO TERCERA.- BASE FINAL. 

Las presentes bases están a disposición de parte interesada para su consulta en la página web 

municipal (https://aytoguarena.es).  

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer alternativamente: 

 Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.  

 

 Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Mérida (Badajoz), en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 

reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 

Sr: 

 

D/Dª_______________________________________, con D.N.I nº.__________________,  

 

vecin@ de ______________________________________, provincia de ____________,con  

 

domicilio en_____________________________________, nº_________, de la localidad de 

 

 _____________________________________, provincia de ____________, C.P________,    

 

teléfono de contacto_____________________, y dirección email a efectos de notificaciones  

 

_______________________________________, teniendo por presentada esta instancia en  

 

tiempo y forma;  ante  esa Alcaldía comparece y  EXPONE: 

 

Primero.- Que conozco y acepto plenamente las Bases de selección que rigen la convocatoria 

pública efectuada por el Ayuntamiento de Guareña (Badajoz) para constituir una bolsa de trabajo 

(lista de espera) para la contratación de personal laboral por duración determinada, de 

Trabajador/a Social, publicada en la página web municipal (https://aytoguarena.es) el día 1 de abril 

de 2025, a través del sistema de oposición libre.  

 

 

Segundo.- Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases de selección de la 

convocatoria y que tal cumplimiento es anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de solicitudes;  

 

Tercero.-  Que adjunto a la presente, la siguiente documentación: 
 

o Fotocopia del D.N.I. 

o Fotocopia de la titulación requerida 

o Fotocopia documento colegiación (Colegio Oficial de Trabajadores Sociales).  

o Justificante bancario de pago de la tasa de derechos de examen.  

o Certificado negativo para el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada 
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tras la entrada en vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del 

sistema de protección a la  infancia y a la adolescencia 
 

    Por todo ello: S O L I C I T A: Ser admitid@ en el proceso selectivo referido, y 

 

D E C L A R A: 

 

a.-  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

b.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

 

En el caso de ser nacional de otro Estado: no hallarme inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 

Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

                     

 En__________________________, a ____ de ______________ de 2025  

 

 

 

 

Fdo.:________________________________ 
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Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He  sido  informado,  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  6,  apartado  1º  del 

Reglamento General de Protección de Datos y artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, de que este 

Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le 

acompaña para la tramitación y gestión de expediente administrativo correspondiente al proceso 

selectivo para la provisión de una plaza de T r a b a j a d o r / a  S o c i a l  del Ayuntamiento de 

Guareña. 

Responsable Ayuntamiento de Guareña 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos, he sido informado en los 

términos que anteceden y mediante esta firma presto mi consentimiento para el tratamiento y 

custodia de los datos aportados. 
 

 

En , a de de 2025. 

El/la solicitante, 

 
 
 
Fdo.: 

 
 

 

SRA. CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUAREÑA (BADAJOZ) 

Plaza de España nº 1 (GUAREÑA  -06470 Badajoz-) 
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ANEXO II: 

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

Tema 1.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Título Preliminar. Las 

competencias de la Comunidad. La Asamblea de Extremadura. De las instituciones estatutarias. 

De la organización territorial.  

Tema 2.- El Municipio: Su concepto y elementos. Organización municipal. Competencias. El 

Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. 

La Potestad normativa de las Entidades Locales: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos.  

Tema 3.- El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Requisitos de los actos 

administrativos: motivación, notificación y publicación. Eficacia de los actos administrativos. 

Validez de los actos administrativos. Revisión de los actos administrativos: De oficio y en vía de 

recurso administrativo.  

Tema 4.- El procedimiento administrativo: Consideraciones generales. Las fases del procedimiento 

administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del 

procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.  

Tema 5.- Recursos administrativos: Concepto, clases, interposición, objeto, fin de la vía 

administrativa, interposición, suspensión de la ejecución, audiencia al interesado, resolución. 

Recurso de alzada: Objeto, interposición y plazos. Recurso de reposición: Objeto, interposición y 

plazos. Recurso de revisión: Objeto, interposición y plazos.  

Tema 6.- La protección de datos de carácter personal. Regulación y definiciones. Principios de la 

protección de datos. Derechos de las personas. La Agencia Española de Protección de Datos.  

Tema 7.- Funciones del Trabajador Social y ética profesional. Código deontológico de trabajo 

Social, publicado por el Consejo General de Trabajo Social.  

Tema 8.- Instrumentos del Trabajo Social. El Informe Social. La historia social, ficha social, escalas 

de valoración.  

Tema 9.- Técnicas relacionadas con el método básico de Trabajo Social.  

Tema 10.- Planificación Social. Metodología, principios y estructura.  

Tema 11.- Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.  

Tema 12.- Ley 7/2016, de 21 de julio, de medidas extraordinarias contra la exclusión social.  

Tema 13.- Las instituciones tutelares. La Comisión Tutelar de Adultos de Extremadura.  

Tema 14.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género.  
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Tema 15.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombre y contra la violencia 

de género en Extremadura.  

Tema 16.- Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del Menor. Ley 26/2015, de 28 de julio, de 

modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  

Tema 17.- Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Menores de Extremadura.  

Tema 18.- El Trabajo Social en el ámbito familiar. Modelos de intervención familiar. Mediación y 

orientación familiar.  

Tema 19.- Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 

de las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de la región para la 

financiación de la ayudas para suministros mínimos vitales. Decreto 11/2021, de 17 de marzo, por 

el que se establecen las condiciones de gestión y ejecución presupuestaria de colaboración 

económica municipal para suministros mínimos vitales.  

Tema 20.- Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de 

Extremadura y las entidades Locales para la prestación de información, valoración y orientación 

de los Servicios Sociales de Atención Social Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Tema 21.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las Personas en situación de Dependencia.  

Tema 22.- Decreto 68/2019, de 16 de julio, por el que se modifica el Decreto 1/2009, de 9 de enero, 

por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 

derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Tema 23.- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de Derecho y Libertades de los extranjeros en 

España.  

Tema 24.- Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta Extremeña Garantizada.  

Tema 25.- Orden de 15 de junio de 2007, por la que se aprueba el Plan Regional para la 

Prevención, Control y Seguimiento del Absentismo Escolar en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.  

Tema 26.- Ley 12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura.  

Tema 27.- Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, por el que se regulan las ayudas 

extraordinarias de apoyo social para contingencias.  

Tema 28.- Ley 2/1994, de 28 de abril, de Asistencia Social geriátrica.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
34

R
A6

2J
LT

7L
G

C
4H

N
JS

6A
R

SA
9 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
re

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 2
0 



 
 
 

Página 20 de 20 

 

Tema 29.- Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025. Programa de ayuda a las víctimas 

de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 

y otras personas especialmente vulnerables para los ejercicios 2022 y 2023.  

Tema 30.- Convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 

Junta de Extremadura y el Excmo. Ayuntamiento de Guareña, en la prestación de información, 

valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. 
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